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― 

 
― 
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Horas Académicas 

 

PRELACIÓN Ninguna 
 

TITULAR DE LA CÁTEDRA: Magister Scientiarum Carlos Rafael Pérez-Marchan. 
 

1. OBJETIVO GENERAL: 
 

Proporcionar a los participantes del Curso de Especialización en Derecho Administrativo las bases 

teórico-prácticas fundamentales para su cabal desenvolvimiento como Abogado Especialista en Derecho 

Administrativo ante los diferentes órganos y entes que conforman la Administración Pública en sus diferentes 

modalidades y/o niveles político-territoriales, así como ante los tribunales que integran la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa en Venezuela. 
 

2. SINOPSIS DE CONTENIDO: 
 

El programa de la materia Contencioso-Administrativo tiene por finalidad dar a conocer a los 

participantes del Curso de Especialización en Derecho Administrativo, los diferentes aspectos procesales que 

rigen el sistema contencioso-administrativo venezolano, así como sus principios procedimentales, en aras de 

garantizar a los administrados el efectivo acceso a los órganos que integran esta especial jurisdicción; conocer 

sus especiales características y particularidades en el ejercicio de las diferentes acciones, recursos o 

solicitudes que se intenten contra las actuaciones administrativas de los diferentes órganos y entes político 

territoriales, institucionales, y demás entes públicos o empresas, en el que los mencionados entes político 

territoriales, ejerzan un control decisivo y permanente en cuanto a su dirección o administración se refiere, 

los consejos comunales, colectivos o cualquier otra manifestación popular de planificación, control y 

ejecución de políticas y servicios públicos; analizar la doctrina tanto nacional como extranjera, así como la 

jurisprudencia emanada del Tribunal Supremo de Justicia. Todo a la luz del contenido y alcance de la Ley 

Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.447 del 16 de junio de 2010, reimpresa por error material en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.451 del 22 de junio de 2010. 
 

3. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: 
 

a.- Orientaciones y explicaciones del profesor. 
b.- Investigaciones de los participantes individuales y/o colectivas. 
c.- Análisis de casos jurídicos actuales. 
d.- Discusiones en grupo. 
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4. CONTENIDO PROGRAMATICO: 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

 
CONTENIDO 

ESTRATEGIA 
METODOLÓGICA 

 
Dar a conocer a 
los participantes 

del curso la noción 
de Contencioso 
Administrativo, 
sus principales 

características, la 
integración  y 

conformación  de 
esta especial 
jurisdicción,  
así como la 

competencia 
objetiva atribuida 
a los tribunales 
que la integran. 

 

 
― I ― 

 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN VENEZUELA 

   

1. Noción de Contencioso-Administrativo. 2. Características de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa Venezolana. 3. La Ley Orgánica de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa: 3.1. Objeto de la Ley y los principios que orientan la 
actuación de los órganos que ejercen la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en 
Venezuela. 3.2. Entes y órganos controlados por los Tribunales Contencioso-
Administrativos. 4. La estructura orgánica y la integración de los órganos que 
componen la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 5. La Distribución y la 
competencia en razón del territorio, la materia y la cuantía atribuida a cada uno de los 
órganos que integran la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 6. El Conflicto y la 
Regulación de la Competencia. 7. La Regulación de la Jurisdicción: Artículos 6º, 59 y 62 
del Código de Procedimiento Civil. 8. Los requisitos para ser Juez de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 
 

 
Exposición del Profesor 
y participación de los 

cursantes. 

 
Identificar los 

diferentes tipos de 
recursos, acciones 
o solicitudes que 

pueden ser 
propuestas ante 
los órganos que 

ejercen la 
Jurisdicción 
Contencioso 

Administrativa en 
 Venezuela. 
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LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LA  

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA  
 

1. El Proceso Contencioso-Administrativo contra los actos administrativos de efectos 

generales y particulares. 2. El proceso Contencioso-Administrativo contra la abstención 

o negativa de las autoridades a producir un acto al cual están obligados por la ley. 

[Recurso por abstención o carencia]. 3. El proceso Contencioso-Administrativo de las 

reclamaciones contra las vías de hecho atribuidas a los órganos que ejercen el Poder 

Público. 4. El proceso Contencioso-Administrativo de las pretensiones de condena al 

pago de sumas de dinero y la reparación de daños y perjuicios originados por 

responsabilidad contractual o extracontractual de los órganos que ejercen el Poder 

Público. 5. El Proceso Contencioso-Administrativo de los reclamos por la omisión, 

demora o deficiente prestación de los servicios públicos y el restablecimiento de las 

situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por los prestadores del servicio. 6. El 

Proceso Contencioso-Administrativo de la resolución de los recursos interpretación de 

leyes de contenido administrativo. 7. El Proceso Contencioso-Administrativo de la 

resolución de las controversias administrativas que se susciten entre la República, 

algún estado, municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna de esas 

mismas entidades, y entre funcionarios públicos. 8. El proceso Contencioso-

Administrativo de las demandas que se ejerzan o sean ejercidas contra la República, 

los estados, los municipios, los institutos autónomos, entes, empresas o cualquier otra 

forma de asociación en las cuales tengan participación decisiva, si es de contenido 

administrativo. 9. El proceso Contencioso-Administrativo contra las actuaciones, 

abstenciones, negativas o vías de hecho de los miembros de los Consejos Comunales y 

de otras personas o grupos que en virtud de la participación ciudadana ejerzan 

funciones administrativas. 10. Otros recursos, acciones o solicitudes. 

 

 
Exposición del Profesor 
y participación de los 

cursantes. 

 
Dar a conocer a 

los cursantes, los 
medios legales 

para satisfacer las 
pretensiones 

procesales, los 
mecanismos que 

permiten 
materializar la 
ejecución de la 

sentencia y que, en 
consecuencia, ésta 
no quede ilusoria. 

 

 

― III ― 
 

LAS MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
 

1. Introducción. 2. Contextualización Medidas Cautelares o Preventivas. 3. 

Características de las Medidas Cautelares. 4. Efectos de las Medidas Cautelares. 5. 

Clasificación de las Medidas Cautelares por su tipificación: 5.1. Medidas Cautelares 

Nominadas. 5.2. Medidas Cautelares Innominadas. 6. Diferencias entre Medidas 

Cautelares Nominadas e Innominadas. 7. Medidas Cautelares en el Proceso de Amparo 

en el Contencioso Administrativo. 8. Extremos que deben cubrirse para solicitar las 

Medidas Cautelares en la actividad procesal. 9. Las Medidas Cautelares en el 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

 
Exposición del Profesor 
y participación de los 

cursantes. 



 

 

 
Señalar a los 

participantes del 
curso tanto los 

actores del 
proceso 

contencioso 
administrativo, 

como las 
formalidades y 
principios del 
proceso, los 

poderes del Juez y 
las prerrogativas 
procesales de la 

República. 
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GENERALIDADES DEL PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

 
1. Las partes en el proceso contencioso administrativo. 2. La capacidad, el régimen de 
asistencia y representación y la legitimación y el interés. 3. La iniciativa procesal y 
tramitación procesal de las demandas. 4. Disposiciones comunes a los procedimientos. 
4.1. Régimen de caducidad para intentar acciones o recursos. 4.2. Requisitos y 
formalidades de la demanda.  4.3. Presentación de la demanda ante otro tribunal. 4.4. 
La admisibilidad de la demanda y las causales de inadmisibilidad. 4.5. El régimen de 
las citaciones y notificaciones. 4.6. El auto para mejor proveer. 4.7. Resolución de las 
incidencias. 4.8. La perención de la instancia. 4.9. El régimen de la inhibición y la 
recusación. 5. Los Principios que rigen el Proceso Contencioso-Administrativo en 
Venezuela. 6. Los Poderes del Juez Contencioso-Administrativo en Venezuela. 7. Los 
Privilegios y Prerrogativas Procesales de la República, los Estados y los Municipios. 
 

 
Exposición del Profesor 
y participación de los 

cursantes. 

 
Familiarizar a los 
participantes del 

curso con los 
diferentes criterios 
jurisprudenciales 

y legales 
relacionados con 
el tratamiento de 
la prueba en el 

proceso 
contencioso 

administrativo.  
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EL RÉGIMEN PROBATORIO EN EL PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

 

1. Las Pruebas en el Proceso Contencioso-Administrativo Venezolano. 2. Los Principios 

que rigen la Prueba en el Proceso Contencioso-Administrativo. 3. El Valor Probatorio 

del Expediente Administrativo. 4. El Principio de la Libertad Probatoria en el Derecho 

Venezolano. 5. Las Fases del Proceso Probatorio en el Derecho Común: 5.1. Fase de 

Promoción de Pruebas. 5.2. Fase de Convenimiento u Oposición a las Pruebas. 5.3. Fase 

de Admisión de la Pruebas. 5.4. Fase de Evacuación de las Pruebas. 6. Las Fases del 

Proceso Probatorio en los procedimientos contencioso-administrativos. 

 

 
Exposición del Profesor 
y participación de los 

cursantes. 

 
Señalar a los 

participantes del 
curso las 

diferentes formas 
de terminación  

del proceso 
contencioso 

administrativo. 
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LA TERMINACIÓN DEL PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

 

1. La Fase Decisoria del Proceso Contencioso Administrativo. 2. Los Informes y la 

Audiencia Conclusiva. 3. La Terminación Anormal del Proceso. 4. La Sentencia: Su 

contenido y el lapso para dictarla. 5. La Ejecución de la Sentencia. 6. El Recurso Procesal 

de Apelación. 

 

 
Exposición del Profesor 
y participación de los 

cursantes. 

 
Señalar a los  

participantes del  
curso los 
diferentes 

procedimientos 
establecidos en la  
Ley Orgánica de la 

Jurisdicción 
Contencioso 

Administrativa. 
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LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS 
 

1. Procedimiento en Primera Instancia: 1.1. Demandas de contenido patrimonial. 1.2. 
Procedimiento breve aplicable a los reclamos por la omisión, demora o deficiente 
prestación de los servicios públicos, las vías de hecho y la abstención o carencia. 1.3. 
Procedimiento común aplicable a las demandas de nulidad, interpretación y resolución 
de las controversias administrativas. 2. Procedimiento de Segunda Instancia. 3. Recurso 
Especial del Juridicidad. 4. Procedimiento de Inhibición y Recusación. 5. Procedimiento 
de Medidas Cautelares. 6. Procedimiento de Ejecución de Sentencia. 
 

 
Exposición del Profesor 
y participación de los 

cursantes. 
 

Recurso: Video Beam. 
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NOTA: La Cátedra se reserva el derecho de modificar en todo o en parte el presente contenido programático siempre que se susciten 

durante el desarrollo del curso cambios en la legislación o de criterio en la doctrina jurisprudencial emanada del Tribunal Supremo de 

Justicia. 
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